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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Radicado 05001-31-10-007-2021-00698 

Interlocutorio Nro. 0932 
   

Llega por reparto demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Centro Zonal Noroccidental, a 
solicitud de la señora NATALY ECHEVERRI RIQUETT, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.978.968 de Medellín Antioquia, en calidad de madre, actuando en interés 
superior de su hija, la niña L. G. E., en contra del padre, señor HÉCTOR URIEL GIRALDO 
MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.571.306 expedida en Medellín 
Antioquia, de su estudio se colige que cumple con el lleno de los requisitos legales para su 
admisión, por consiguiente este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovida por EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Centro Zonal 
Noroccidental, a solicitud de la señora NATALY ECHEVERRI RIQUETT, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 43.978.968 de Medellín Antioquia, en calidad de madre, actuando 
en interés superior de su hija, la niña L. G. E., en contra del padre, señor HÉCTOR URIEL 
GIRALDO MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.571.306 expedida 
en Medellín Antioquia.  

 
 

SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite verbal consagrado en los artículos 
368, 372 y 373 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  
 
 
TERCERO: Se dispone la notificación del auto admisorio de la presente demanda a la parte 
demandada, señor HÉCTOR URIEL GIRALDO MONSALVE, corriéndole traslado por el 
término de veinte (20) días para que la conteste y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
acorde a lo preceptuado en el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
 
CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 61 del Código Civil, cítese a los 
parientes cercanos tanto por línea materna como por línea paterna de la niña L. G. E., los 
que deberán ser oídos en su oportunidad legal. 
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QUINTO: Acorde a lo preceptuado en el artículo 579 numeral primero del C. G. del P., notificar 
este proveído al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Dependencia Judicial, 
por igual al Defensor de Familia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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